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INFORME DE SUPERVISIÓN – CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8627808 DEL 2025 

1. ASPECTOS GENERALES 

 
1.1. Garantías contractuales 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 30-44-101067598  

CERTIFICADO O ANEXO 1 

FECHA EXPEDICIÓN 02/12/2025 

FECHA APROBACIÓN 02/12/2025 

AMPARO VIGENCIA VALOR 

DESDE HASTA 

Cumplimiento 24/11/2025 27/06/2026 23.320.000 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 

bienes 

24/11/2025 27/06/2026 23.320.000 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATANTE Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8627808 DEL 2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24/11/2025 

OBJETO Adquirir maquinaria para el fortalecimiento de la formación a la 
población campesina a través de la Escuela Nacional de la Calidad 
del Café Huila para la escuela nacional de la calidad del café Huila 

CONTRATISTA AUDITORIAS, INTERVENTORIAS, CONSULTORIAS Y 
CONSTRUCCIONES AMBIENTALES AUDINCO LTDA 

CC o NIT 900276701 

LUGAR DE EJECUCIÓN El lugar de ejecución es el municipio de Pitalito Sede Yamboró, 
Departamento del Huila, Colombia, sede Comercio Centro de 
Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano – Regional Huila. 

FECHA DE INICIO 02/12/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  30 días  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 116.600.000 

PRÓRROGA NRO.  3 

FECHA DE TERMINACIÓN 05/03/2026 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 116.600.000 

FORMA DE PAGO Único pago 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 4 

PERIODO DEL INFORME Desde el 02/12/2025 al 15/04/2026 
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En atención a lo señalado en el modificatorio nro. CO1.PCCNTR.8627808 DEL 2025, se efectuó la 
ampliación de las garantías en el siguiente sentido: 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 30-44-101067598  

CERTIFICADO O ANEXO 4 

FECHA EXPEDICIÓN 19/02/2026 

FECHA APROBACIÓN 26/02/2026 

AMPARO VIGENCIA VALOR 

DESDE HASTA 

Cumplimiento 24/11/202 05/09/2026 23.320.000 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 

bienes 

24/11/2025 05/09/2026 23.320.000 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
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OBLIGACIONES ¿CUMPLIÓ? 
PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1.Entregar la totalidad de los 

equipos objeto del contrato, en las 

instalaciones del municipio de 

Pitalito, Departamento del Huila, 

Colombia Sede Yamboro Pitalito del 

Centro de Gestión y Desarrollo 

Sostenible Surcolombiano del SENA, 

Regional Huila, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas, en el 

lugar y los plazos establecidos, con 

pleno cumplimiento de las 

especificaciones esenciales, las 

condiciones de eficiencia, 

oportunidad, calidad, económicas y 

financieras estipuladas en los 

estudios previos y la invitación a 

participar, y de acuerdo con su 

propuesta, de conformidad a los 

parámetros establecidos por el 

SENA y por cada uno de los 

instructores que intervienen 

directamente en las formaciones de 

cada especialidad, previa 

autorización del Supervisor del 

Contrato designado por el 

subdirector de Centro.  

NO 

Se cumplió parciamente. El 

contratista realizó entrega parcial 

de los equipos objeto del contrato.  

Dentro de la ejecución del contrato 

realizo entrega del equipo 

denominado MAQUÍNA DE 

ESPRESSO.  

 

El contratista envió a la entidad de 

forma extemporánea el equipo 

denominado TRILLADORA 

INDUSTRIAL PARA CAFÉ el cual no 

fue recibido por el no cumplimiento 

de las condiciones técnicas 

establecidas por la entidad y 

contratadas.  

  

2.Desarrollar el objeto contractual 

en condiciones de eficiencia, 

oportunidad y calidad de 

conformidad a los parámetros 

establecidos en el SENA.  

NO 

Se cumplió parciamente. El 

contratista no realizo la entrega 

total de los equipos contratados. 

3.Los Equipos que entregará el 

contratista deberán ser de primera 

calidad, No remanufacturados, 

libres de defectos, vencimientos e 

imperfecciones y cumplir con las 

especificaciones técnicas y de 

seguridad, de acuerdo con las 

normas de calidad de los productos. 

NO 

Se cumplió parciamente. El 

contratista entregó uno de los 

equipos de acuerdo con la 

obligación mencionada, sin 

embargo, para el equipo 

TRILLADORA INDUSTRIAL PARA 

CAFÉ no se realizó recibo a 

satisfacción. 
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4. Realizar la entrega de el/los 

equipos objeto del contrato en las 

cantidades y plazos requeridos por 

la supervisión en el área de 

influencia que determine el Centro 

de Gestión y Desarrollo Sostenible 

Surcolombiano, al supervisor del 

contrato, con el acompañamiento 

del Almacenista del Centro y/o a 

quien haga sus veces.  

NO 

Se cumplió parciamente. El 

contratista entregó uno de los 

equipos de acuerdo con la 

obligación mencionada del cual se 

realizó recibo a satisfacción, sin 

embargo, para el equipo 

TRILLADORA INDUSTRIAL PARA 

CAFÉ no se realizó recibo a 

satisfacción por el no cumplimiento 

de las condiciones técnicas.  

5.El contratista se obliga a sostener 

los precios de el/los equipos 

ofertados dentro de la ejecución del 

contrato. Acatar las instrucciones 

que para el desarrollo del contrato 

le imparta el SENA por conducto del 

Supervisor.  

SI  

6. El riesgo y propiedad de el/los 

equipos serán asumidos por parte 

del PROVEEDOR hasta que se realice 

la entrega total a satisfacción a 

través de acta, en el lugar indicado.  

SI  

 

7. Avisar al SENA dentro de las 

veinticuatro (24) horas siguientes al 

conocimiento del hecho o 

circunstancias que puedan incidir en 

la no oportuna o debida ejecución 

del contrato o que puedan poner en 

peligro los intereses legítimos del 

SENA.  

 

NO 

Dentro del contrato quedo 

pendiente la entrega del equipo 

TRILLADORA INDUSTRIAL PARA 

CAFÉ la cual se esperaba que se 

realizara entrega dentro del 

termino de ejecución, el contratista 

no informo la imposibilidad de 

integra del equipo ni solicito 

prorroga del contrato dentro del 

termino establecido en la 

obligación. 
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8. Reemplazar o restituir a su costa, 

sin que implique modificación al 

plazo de entrega, el/los equipos que 

resulten defectuosos o de mala 

calidad o con especificaciones 

diferentes o inferiores a los 

requeridos por la entidad, sin costo 

adicional para la entidad. Si el 

PROVEEDOR no restituye el/los 

equipos defectuosos dentro del 

término señalado por el SENA, éste 

podrá declarar el siniestro de 

incumplimiento y/o solicitar el pago 

de las multas señaladas en el 

contrato.  

 

NO 

Se cumplió parciamente. El equipo 

TRILLADORA INDUSTRIAL PARA 

CAFÉ no cumplió con las 

condiciones técnicas contratadas 

por lo cual no fue recibido a 

satisfacción por la entidad, el 

contratista lo recogió y realizo 

modificaciones al equipo y aun así 

en una nueva entrega se estableció 

que sigue sin cumplir técnicamente 

y no se realizó recibo. 

  

Estas entregas se han realizado de 

forma extemporánea por lo cual la 

supervisión realiza el presente 

informe de supervisión solicitando 

el siniestro del contrato por 

cumplimiento parcial.   

9. Instalar el/los equipos de acuerdo 

con las características técnicas 

aquellos que para su óptimo 

funcionamiento lo requieran y 

entregarlos dispuestos para su 

puesta en operación.  

NO 

Se cumplió parciamente. Se realizo 

la instalación del equipo MAQUÍNA 

DE ESPRESSO. 

 

10. Garantizar y realizar por un 

periodo de 1 año el soporte técnico 

y tecnológico requerido para el/los 

equipos, en caso de requerirse el 

transporte del equipo del Centro de 

Formación, el contratista deberá 

asumir los gastos de transporte, 

embalaje y devolución del equipo a 

las instalaciones del centro.  

SI 
Aun no se ha ejecutado el soporte 

técnico.  

11. Entregar al SENA las garantías 

del fabricante de cada uno de el/los 

equipos con fecha de vigencia a 

partir del recibo a satisfacción.  

NO 

Se cumplió parciamente. El 

contratista entrego garantías para 

el equipo MAQUÍNA DE ESPRESSO. 

12. Entregar al SENA los manuales 

de funcionamiento y operación.  

 

NO 

Se cumplió parciamente. El 

contratista entrego garantías para 

el equipo MAQUÍNA DE ESPRESSO. 
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13. Impartir capacitación y 

entrenamiento de mínimo 6 horas, 

dirigida al personal que determine 

el subdirector del Centro de 

Formación sobre manejo y 

operación del bien adquirido.  

NO 

Se cumplió parciamente. El 

contratista presento capacitación 

para el equipo MAQUÍNA DE 

ESPRESSO. 

 

14. Informar al supervisor del 

contrato cualquier novedad, las 

observaciones y cambios necesarios 

relacionados con el objeto de la 

presente contratación.  

 

NO 

Durante la ejecución del contrato el 

contratista dio a conocer 

situaciones de retraso en la entrega 

de los equipos por situaciones 

externas a su voluntad, debido a ello 

se realizaron tres modificaciones de 

prorrogas las cuales se encuentran 

debidamente justificadas.  

 

Dentro del contrato quedo 

pendiente la entrega del equipo 

TRILLADORA INDUSTRIAL PARA 

CAFÉ la cual se esperaba que se 

realizara entrega dentro del 

término de ejecución, el contratista 

no informo la imposibilidad de 

integra del equipo ni solicito 

prórroga del contrato dentro del 

término establecido en la 

obligación. 

15. Asumir los gastos de transporte, 

cargue, descargue y entrega de 

el/los equipos requeridos por el 

SENA, también el riesgo y propiedad 

de estos hasta que se realice el 

recibo total a satisfacción por el 

SENA en el lugar indicado para la 

entrega e instalación de estos.  

SI 
El contratista ha asumido todos los 

gastos de transporte de los equipos.  

16. Entregar el/los Equipos 

debidamente empacados y 

protegidos.  

NO 

Se cumplió parciamente. El 

contratista entrego bien protegido y 

empacado para el equipo MAQUÍNA 

DE ESPRESSO. 

17. El contratista deberá presentar 

la factura electrónica validada 

previamente por la DIAN, como 

requisito necesario para el pago de 

los bienes y/o servicios contratados. 

NO Aun no presenta factura  
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18. El CONTRATISTA es el único 

responsable por la vinculación de 

personal y la celebración de 

subcontratos todo lo cual debe 

realizar en su propio nombre y por 

su propia cuenta y riesgo sin que el 

SENA adquiera responsabilidad ni 

solidaridad alguna por dichos actos. 

Por lo anterior deberá asumir 

respecto de sus subcontratistas 

(personal dirigido a la ejecución del 

contrato) los honorarios o salarios, 

horas extras, dominicales y festivos, 

recargo nocturno, indemnizaciones 

y afiliación al Sistema de seguridad 

social según lo ordenado por la Ley 

100/93 y que se causen durante la 

ejecución del contrato, atendiendo 

a la modalidad de vinculación que 

aplique con las personas naturales 

que subcontrate.  

SI 

El contratista ha sido el responsable 

de la vinculación del personal 

encargado del transporte, 

instalación y capacitación.  

19. Todas aquellas obligaciones 

inherentes al contrato y necesarias 

para la correcta ejecución del objeto 

de este.  

SI  

 

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

A la fecha del informe no se han realizado pagos del contrato.  

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

Dentro de la modificación del contrato CO1.PCCNTR.8627808 reposa la PLANILLA INTEGRADA DE 

AUTOLIQUIDACION DE APORTES correspondiente al mes de enero y febrero de 2026.  

 

5. MULTAS Y SANCIONES 
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HECHOS GENERADORES DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 
 

El presente proceso tiene por fecha de inicio el 02/12/2025, celebrado entre el señor Bairon Muñoz, 

representante de la empresa AUDITORIAS, INTERVENTORIAS, CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES 

AMBIENTALES AUDINCO LTDA y el contratante Centro de Gestión y Desarrollo Sostenible Surcolombiano.  

Inicialmente, por medio de comunicación entre el señor Bairon Muñoz, la supervisora Jennifer Tatiana Ruiz 

y el apoyo a la supervisión Julio Mario Artunduaga, se definieron posibles plazos de entrega de los equipos 

correspondientes en la ejecución del contrato. 

 

1)  El 12/12/2025 por medio del correo electrónico "ANEXO 1. Correo electrónico 1" se cita a reunión 

para conocer el estado de avance del proceso y definir fechas tentativas de entrega, en dicha reunión 

el contratista Bairon Muñoz manifiesta la necesidad de una adición de tiempo producto de la 

naturaleza de los equipos, los cuales requieren para el ítem 1 tiempo de fabricación y para el ítem 2 

tiempo de importación, por lo cual , por medio de la solicitud oficializada el día 18/12/2025 con de la 

solicitud "SOLICITUD DE ADICION EN TIEMPO – CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8627808 DE 2025 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA AUDINCO LTDA NIT: 900276701-

4" se prueba ampliar el plazo de ejecución hasta el día 20 de enero del 2026, justificando que la 

empresa JL, fabricante del ítem 1 "Trilladora de café" requiere de 25 días para la elaboración del 

equipo como lo especifica en la cláusula tercera del contrato de compraventa, tal cual se puede ver 

en el documento anexo "Acta 01 de modificación". Modificación No. 1 del 26 de diciembre del 2025.  

 

2) El 15 de enero del 2026, mediante correo electrónico, el señor Bairon Muñoz solicita nuevamente 

adición de tiempo " Anexo 2. Correo electrónico 2" donde justifica que el fabricante JL incumple su 

compromiso de los 25 días de elaboración como consecuencia de vacaciones colectivas, además de 

esto vía comunicación directa manifiesta que el equipo tiene programada una fecha para la realización 

de pruebas internas de rendimiento que superan la fecha final del contrato, por lo que se acepta 

extender el plazo hasta el 13 de febrero como se manifiesta en anexo "Acta 02 de modificación" y se 

realizó modificación al contrato el 20/01/2026  

 

3) El 09 de febrero del 2026, el contratista una vez más, solicita adición de tiempo, alegando que, durante 

la fabricación del equipo, no cumplió con pruebas internas y que por este motivo debe corregirse. 

mediante comunicación interna, el contratista manifiesta que este plazo solicitado es el último y que 

se compromete a entregar los equipos del presente proceso en la fecha definida, la cual fue el 

05/03/2026 de acuerdo con lo estipulado en el “Acta 03 de modificación”, de acuerdo con los soportes 

presentados la supervisión avaló modificación de prorroga la cual aprobada por el ordenador del gasto 

el 13/02/2026. 

 

4) Mediante comunicación telefónica "Anexo 3. Comunicaciones telefónicas" se concreta la entrega de 

los equipos en las instalaciones de la entidad, este se realiza cumpliendo cada una de las obligaciones, 



 

9 

GCCON-F-031 V04 

se realizan pruebas de funcionamiento y puesta en marcha y se recibe a satisfacción, sin embargo, la 

trilladora (Ítem 1) no llegó. 

 

5) Por medio telefónico se le informo al contratista que se realizo el recibo a satisfacción del equipo 

MAQUÍNA DE ESPRESSO y se solicitó brindar información frente a la entrega del equipo TRILLADORA 

INDUSTRIAL PARA CAFÉ quien informo que el fabricante no había cumplido con las fechas, pero 

realizaría la entrega la semana siguiente.  

 

6) El  21/03/2026, en las instalaciones de la entidad, se realiza el primer intento de entrega del ítem 1 " 

equipo TRILLADORA INDUSTRIAL PARA CAFÉ",  equipo el cual no cumple con las especificaciones 

solicitadas por la entidad y  las cuales fueron propuestas por el contratista Bairon Muñoz en la oferta 

inicial, por este motivo, no se realiza el recibido a satisfacción, como se describe en el acta 04 “Acta - 

Reporte de inconsistencias técnicas del equipo relacionado al ítem 1 - Contrato 

CO1.PCCNTR.8627808 de 2025”, donde además se describe cada una de las características erróneas y 

faltantes de la trilladora. Situación que mediante llamada telefónica se comunica de manera inmediata 

con el señor Bairon Muñoz, como representante de la empresa AUDINCO. 

 

7) El 25/03/2026, mediante correo electrónico “Anexo 4. Correo electrónico 3” la supervisora del 

contrato Jenniffer Tatiana Ruiz, comunica al señor Bairon Muñoz la situación, que se iniciaran las 

acciones del proceso de incumplimiento por parte del contratista, donde además se incluye en la 

comunicación notificación a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO. 

 

8) El 27 /03/2026 se recibe mediante correo electrónico la respuesta al requerimiento anterior, donde el 

contratista manifiesta, entre otras cosas, lo siguiente; expresa la convicción de dar cumplimiento a la 

entrega del equipo, la respuesta a las recomendaciones de especificaciones técnicas, y su compromiso 

a realizar ajustes, mejoras y requerimientos solicitando explícitamente plazo hasta el 09 de abril del 

2026. “Anexo 5. Correo electrónico 4” 

 

9) La supervisión del contrato responde al correo el día 28/03/2026 “Anexo 5. Correo electrónico 4” 

aceptando la solicitud de entrega para el 09 de abril del 2026 como fecha límite para la recepción del 

equipo con el cumplimiento del 100% de las especificaciones solicitadas por la entidad, de igual 

manera, se notifica a la aseguradora. La supervisión accede a la entrega teniendo en cuenta que es un 

equipo que fortalece transversalmente todas las áreas de la ENCC.  

 

10) Sin embargo, el día definido para la entrega (09/04/2026) estando el personal programado para recibir 

el equipo , el contratista comunica por medio telefónico a la supervisora que no cumplirá con lo 

pactado por problemas de movilidad en el sitio de origen del equipo y que por favor le permitan 

realizar la instalación para el siguiente día, viernes 10 de abril del 2026 en las instalaciones de la ENCC 

alrededor de las 9:00 am, a pesar de eso la supervisora acepta la reprogramación teniendo en cuenta 
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los argumentos del señor Bairon Muñoz y gestiona las condiciones para la recepción de la trilladora 

para el siguiente día. 

 

11) El 10/03/2026 el equipo llega a las 5:20 pm, muy alejado del horario pactado inicialmente, no 

obstante, el equipo técnico de la ENCC conformado por los instructores Daniel Ñañez, Nicolas 

Meneses, Santiago Noriega, el ingeniero Julio Mario Artunduaga y la Coordinadora Jennifer Tatiana 

Ruiz permanecieron en las instalaciones de la escuela para realizar la recepción, instalación y puesta 

en marcha del equipo. Sin embargo, el contratista no contó con el personal necesario para realizar la 

movilización e instalación del equipo, y debido a la hora, se reprogramó la instalación y pruebas de 

desempeño para el siguiente día (11/03/2026). 

 

12) Desde las 10:00 am, se realiza la movilización, instalación y puesta en marcha de la trilladora en el sitio 

destinado dentro de la ENCC. Donde una vez realizada la evaluación al equipo presentado por 

AUDINCO respecto al ítem 1 “Trilladora de café” se manifiesta lo siguiente:  

 

El equipo, inicialmente corrige observaciones realizadas a la entrega realizada anteriormente y de las 

cuales se generó el acta 04, sin embargo, respecto a su infraestructura se evidencian las siguientes 

observaciones: 

 

- Las mallas instaladas no son las solicitadas por la entidad, generando una falla grave para el 

correcto funcionamiento del equipo. Por una parte, la malla pre-filtro NO permite el paso de la 

totalidad del café a trillar (imagen 1), lo que se traduce directamente en ineficiencia operacional, 

las mallas encargadas de la separación de la almendra no son del tamaño solicitado, dicha falla no 

permite la correcta separación granulométrica del café. 

- Se evidencia deterioro de calidad en la pintura del equipo, en el motor de trilla (imagen 2) y en los 

componentes de la tolva, en este último no permite identificar plenamente el acero inoxidable 

que se solicitó (No debería tener pintura) 

- NO presenta ventilador solicitado con la capacidad de extraer el cisco resultante, por lo que el 

ciclón no cumple su función.  

- NO presenta las dos mallas de clasificación adicionales en acero inoxidable (No 13, 15 o 17/54) 

- La bandeja del ripio no tiene un canal para caída a un recipiente 

- La soldadura está mal realizada, colocaron puntos y no cordón de soldadura, evidenciando que 

incluso antes de su puesta en marcha ya genera fallas en el equipo (imagen 3) 

- No entregan un manual de instrucciones de uso 

- Una vez el equipo se ubica en el sitio dispuesto para su funcionamiento, se realiza una primera 

prueba de desempeño utilizando 9 kg de café, obteniendo los siguientes resultados: 

a. Los motores del equipo inician correctamente, sin embargo, al iniciar la operación abriendo la 

tolva de carga, se observa que el diseño no permite direccionar el café correctamente lo que 

provoca la caída al suelo de un porcentaje considerable de café. Seguido, el café resultante 

dirigido a la malla de pre-limpieza se estanca, lo que no permite su flujo normal, (imagen 4) 
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únicamente continúan los granos de menor tamaño hasta la unidad de trilla y aun así no lo 

hacen de forma continua. 

b. Durante la operación de la unidad de trilla, el café en un gran porcentaje se partió (imagen 5) 

y después de unos minutos de operación, se detuvo, presentando una falla en la operación 

que durante la prueba no se recuperó, es decir, dejó de trillar.  

c. Con el fin de evaluar completamente los componentes del equipo, se realizó una prueba de 

tamizaje del café que alcanzó a trillarse, evidenciando así que las zarandas también son 

ineficientes, estancando el café y no permitiendo así su separación por tamaño. (imagen 6) 

d. El cisco resultante, producto de la ineficiencia del ciclón (sin ventilador con capacidad para 

expulsarlo), resultó en diferentes partes del equipo y el ambiente, generando un riesgo para 

los operarios al enviar dichas partículas al aire. (imagen 7) 

 

En conclusión, el equipo no funciona correctamente en diferentes etapas de operación, no cumple 

con el rendimiento por hora esperado y por tal motivo la entidad decide no recibir a satisfacción 

la trilladora. 

 

NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS O INCUMPLIDAS 
 

1. “2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS SERVICIOS” 

• Instalar los equipos de acuerdo con las características técnicas, aquellos que para su óptimo 
funcionamiento lo requieran y entregarlos dispuestos para su puesta en operación. 

•  Entregar al SENA los manuales de funcionamiento y operación de los equipos en español 

•  Entregar por cada equipo la garantía del fabricante.  

•  El proponente debe incluir transporte, entrega, instalación y transferencia de conocimiento 
técnico del equipo en el lugar designado por la entidad. 

 
2. “2.7.1 Obligaciones generales del contratista” 

 

• 1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones 
definidas en el proceso de contratación.  

• 2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

• 11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del 
contrato.  

 
3. “2.7.2 Obligaciones específicas del contratista” 

 
• 1. Entregar la totalidad de los equipos objeto del contrato, en las instalaciones del municipio 

de Pitalito, Departamento del Huila, Colombia Sede Yamboro Pitalito del Centro de Gestión y 
Desarrollo Sostenible Surcolombiano del SENA, Regional Huila, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas, en el lugar y los plazos establecidos, con pleno cumplimiento de las 
especificaciones esenciales, las condiciones de eficiencia, oportunidad, calidad, económicas y 
financieras estipuladas en los estudios previos y la invitación a participar, y de acuerdo con su 
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propuesta, de conformidad a los parámetros establecidos por el SENA y por cada uno de los 
instructores que intervienen directamente en las formaciones de cada especialidad, previa 
autorización del Supervisor del Contrato designado por el subdirector de Centro.  

• 3. Los Equipos que entregará el contratista deberán ser de primera calidad, No 
remanufacturados, libres de defectos, vencimientos e imperfecciones y cumplir con las 
especificaciones técnicas y de seguridad, de acuerdo con las normas de calidad de los 
productos.  

• 4. Realizar la entrega de el/los equipos objeto del contrato en las cantidades y plazos 
requeridos por la supervisión en el área de influencia que determine el Centro de Gestión y 
Desarrollo Sostenible Surcolombiano, al supervisor del contrato, con el acompañamiento del 
Almacenista del Centro y/o a quien haga sus veces.  

• 8. Reemplazar o restituir a su costa, sin que implique modificación al plazo de entrega, el/los 
equipos que resulten defectuosos o de mala calidad o con especificaciones diferentes o 
inferiores a los requeridos por la entidad, sin costo adicional para la entidad. Si el PROVEEDOR 
no restituye el/los equipos defectuosos dentro del término señalado por el SENA, éste podrá 
declarar el siniestro de incumplimiento y/o solicitar el pago de las multas señaladas en el 
contrato.  

• 9. Instalar el/los equipos de acuerdo con las características técnicas aquellos que para su 
óptimo funcionamiento lo requieran y entregarlos dispuestos para su puesta en operación.  

• 11. Entregar al SENA las garantías del fabricante de cada uno de el/los equipos con fecha de 
vigencia a partir del recibo a satisfacción  

• 12. Entregar al SENA los manuales de funcionamiento y operación.  
 
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE EN DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN 
 
Como consecuencia derivada del presente proceso sancionatorio, se solicita declarar el incumplimiento 
parcial del contrato, liquidara el contrato unilateralmente realizando anotación en la plataforma SECOP II, 
a su vez, se hacer efectivas la cláusula penal por un valor correspondiente al 20% del valor total del 
contrato.  
 

CUANTIFICACIÓN DE LA MULTA A IMPONER Y/O TASACIÓN DE PERJUICIOS 
 
En el anexo al contrato se encuentra establecida “CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de un 
incumplimiento parcial o total de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, este pagará al 
CONTRATANTE a título de cláusula penal sancionatoria una suma equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor total del Contrato, sin perjuicio de las multas que hayan sido impuestas. El CONTRATISTA 
expresamente manifiesta que el pago de la pena no lo exime del pago de los perjuicios que sean causados 
al CONTRATANTE con ocasión del incumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente Contrato y, 
por lo tanto, el CONTRATANTE podrá hacer efectiva la cláusula penal, así como exigir el cumplimiento de 
la obligación incumplida cuando ello sea posible. Utilizar una, varias o todas las anteriores alternativas 
estará a libre elección del CONTRATANTE.” 
 
Conforme lo anterior la tasación seria por la suma de VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 
Mcte. ($23.320.000) correspondiente al 20% del valor del contrato. 
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PÓLIZAS POR AFECTAR 
 
Se adjunta “Anexo 6. Póliza de cumplimiento” donde se relaciona el anexo más reciente de la póliza que 
se pretende afectar. 
 
IDENTIFICACIÓN DE LOS SUJETOS A CONVOCAR  
 
El Contratista identificado como: 

• AUDITORIAS, INTERVENTORIAS, CONSULTORIAS Y CONSTRUCCIONES AMBIENTALES AUDINCO 
LTDA  

• 900276701 

• BAIRON ENRIQUE MUÑOZ LIZARAZO 

• CALLE 7B No 43-07 BARRIO LA ESPERANZA 

• audincoltda@hotmail.com    
 
La Aseguradora identificada como: 

• SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

• 860009578-6 

• correspondenciacrp@segurosdelestado.com 

• juridico@segurosdelestado.com  
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 
Carpeta anexa “Anexos procedimiento sancionatorio” 
Testimonio del apoyo a la supervisión del contrato El Ing. Julio Mario Artunduaga en audiencia de ser 
necesario  
 

6. OBSERVACIONES  

 

Se solicita el inicio del proceso sancionatorio al contratista AUDITORIAS, INTERVENTORIAS, CONSULTORIAS 

Y CONSTRUCCIONES AMBIENTALES AUDINCO LTDA por presunto incumplimiento. 

 

Para constancia se firma el 15/04/2026 

 

 

 

JENNIFFER TATIANA RUIZ 

Supervisor(a) del contrato 
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